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Programa 
 
Martes, 14 de noviembre de 2017  

 
09:30 h.    Llegada y registro de participantes 

    
 

09:45 h. Bienvenida e inauguración   
 
 

10.00 h.  SUCESIONES TRANSFRONTERIZAS – ASPECTOS 
ESENCIALES DEL REGLAMENTO DE SUCESIONES 

 
  Cristina González Beilfuss 
  Catedrática Derecho Internacional Privado 

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
 

     
10:30 h.  Caso: Presentación del caso: Aspectos más relevantes  
 

 
10:45 h.   Pausa-café 

 
 
11:15 h. Taller: Elaboración del caso en grupos y solución 

 
 

13:30 h.     Almuerzo 
 
 

14:45 h. DIVORCIO TRANSFRONTERIZO Y ALIMENTOS: 
Relaciones entre los Reglamentos Bruselas II bis, Roma 

III, Convenio de La Haya de 2007, Reglamento de 
alimentos y Protocolo de La Haya  

 
  Francisco de Paula Puig Blanes 
  Magistrado 

  JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUMERO 7 DE ZARAGOZA   
 

   
15:15 h.  Presentación del caso: Aspectos más relevantes 
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15:30 h Pausa 
 
 

15:45 h      Taller: Elaboración del caso II en grupos y solución 
 

 
18:00 h. Fin de la jornada y regreso al hotel 
 

 
 

Miércoles, 15 de noviembre de 2017 

 
   
10:00 h. RESPONSABILIDAD PARENTAL EN UN CONTEXTO 

TRANSFRONTERIZO Y SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL 
DE MENORES: Aspectos esenciales del Reglamento 

Bruselas II bis y los Convenios de La Haya de 1980 y 
1996 

    

  Emelina Santana Páez 
  Magistrada 

  JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUMERO 79 DE MADRID   
 
10:30 h. Presentación del caso: Aspectos más relevantes 

 
 

10:45 h. Taller: Elaboración del caso en grupos y solución 
 
 

10:45 h Pausa-café 
 

 
11:15 h  Taller: Elaboración del caso en grupos y solución 
 

 
13:30 h. Clausura del curso 

 
   
  

 

 
 

 


